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Las leyes, órdenes y anuncies que nayan de In
se r t a ra en los BOLITMKS OnCTALBS se han de mandar 
al Gefe Político respectiTO, por cuyo conducto se pa
saran á los Editores de los mencionados periódicos. 

(ñtaíorden de 6 de abril de i 839;. 

SE PUBLICA TODOS LOS MAS, ESCKPTO LOS DOMINGOS. 
. . | 

Pnacio »B soscaiao!*.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; faera de ella 1* rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 144 
por un año.—Se admiten suscricionea en Madrid en las oficinas del B O ^ T I J I , 
Corredera baja de San Pablo, numero 59, baio —Fuen de esta capital, directa 
diente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Un número suelto i reales. 

. . . uA'kATÉfrClA fcDnOtUAL. 

Lasdtsposioioaes de las Autoridades, eaceoto la 
qne sean á instancia de parte.no pobre, se insertarán 
flftjgataif njfc: (fcs,wp>amo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane dé las 
mismas; oero los de interés particular pagarán do* 
reales por rada línea de inserción. 1 .. F 

PRIMERA SECCIÓN. 

PABTE OFICIAL. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I 

N I S T R O S . 

S . M . )a Reina nuestra Se Cora (que 
Dios guarde) y su augusta R cal familia 
continúan en Zaráuz sio nov edad eo su 
impórtame salud. 

REALES DECRETOS. 

En el espediente en que el Gobeina-
der de la provincia de Toledo ha D f g a 
do al Juez de piiniera instancia de Ta-
lavera de lo Reirá la autorización para 
procesar á den Manuel Castilla, Profe
sor de i D S t i u c c i o n primaria del pueblo 
de Iglesuela, del cual resulta: 

Que José Cuenca, vecíuo de dicho 
pueblo, se ptesenlóal / lca!dc del mis
mo, quejar eíese de que su hijo Segundo 
se encontraba bacia dios con una ruano 
inflamada, á causa, según espresó, de 
un golpe que le dio el Maestro de es
cuela don Manuel Castilla con un pun
tero por no haber sabido la lección: 

Que en su vittud el Alcaide mandó 
al Cirujano titular fuese á curar al ni
ño; y al propio tiempo dio principio á 
las oportunas diligencies en averigua
ción del hecho denunciado; á cuyo fin 
se examinó al Cirujano, á los padres 
del niño y á crecido número de los que 
asistieron á la escuela el día que se su* 
puso tuvo lugar el suceso: 

Que el Facultativo espuso que la he
rida debió ser causada por cuerpo con
tundente, añadiiudo ser de gravedad e! 
pronóstico; los niños, á escepcion de 
uno que afirma que el autor de la heri
da fué el Maestro, lo nieg; n terminante
mente; y por último los padres se r e 
fieren á lo que su hijo les dijera sin te
ner otros datos: 

Que el Maestro en su indágateria 
desmiele que castigase al niño, y aña
de que el dia subsiguiente al en que se 
supone que le ufirió la lesión estuvo 
dicho alumno en la escuela sin que se 
le viera ni oyera quejar de nada: 

Que el Alcalde remitió las actuacun 
nes por él practicadas al Juzgado cor
respondiente, y cinfiímados los hechos 
que quedan espueslos, e>l Promotor fis
cal opinó que el Profesor habia come
tido un acto de imprudencia temeraria, 
por, el cual pedia se solicitase la autori-
tacion previa jara procesarle, puesto > denle de la rectoría de Villafane: 

Que el Juez lo hizo así; pero el Go
bernador negó er requisito solicitado, 
fundándose, de acuerdo con el Consejo 
provincial, en que habia racionales mo
tives para creer que no hubiera sido el 
Maestro el autor de las lesiones: 

Considerando que la única persona 
que confirma la aseveración del niño 
Segundo Cuenca es su compañero Bar
tolomé Ulan, el cual sobre ser de edad 
muy corta, pues solo tiene siete años, 
se ha espresado contradictorio mente, 
manifestando en su segunda declara
ción lo contrario de lo que dijo en la 
primera: 

Considerando que todts los demás 
niños afirman que el Maestro no dio 
golpe alguno á Segundo Cuenca, este 
testimenio en el actual estado del su
mario debe ser reputado como prueba 
suficiente de que dicho Profesor no es 
reo del de'ilo de lesiones que se supone 
cometió: 

Conformándome con lo inforn ado por 
la Sección de Estado y Gracia y Justi
cia del Consejo de Estado, 

Vengo en confirmar la negativa del 
Gobernador. 

Dado en Palacio á 45 de julio de 
4866.—Está rubricado de la Realma-
no.—El Presidente del Consejo de Mi
nistros, Ramón Marta Narvaez. 

nn4 y e'JibaoJ 

En el espediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de León y el Juez de pri • 
mera instancia de la capital, de los cua
lesresulta: 

Que en el referido Juzgado se présenlo 
á nombre de la condesa del Vado, Mar
quesa de Villafafle, un interdicto de reco
brar ti i tía Jcaquin Llamazares, vecino 
de YÜlafane, por haber entrado á arar y 
labrar una tierra propia de la querellan
te y con linderos ciertos y determinados 
que de l i tnro inmemorial venia pose

yendo: 
Que sustanciado el interdictosinau-

diencia del despojante, se acordó la res
titución, y Llamazares acudió al Gober
nador solicitando que requiriese de in
hibición ¡X Juez suponiendo quo con la 

demandade interdicto se le intentaba in
quietaren la posesión de una lima que 
Labia adquirido do la Hacienda, proce-

que el abuso habia sido cometido en el -1 
«jercicio de un cargo administrativo: 

Que el Gobernador, de acuerdo con 
la Administración de Hacienda y el Con

sejo provincial, requirió de inhibición al 
Juzgado, fundándose en el art. 175 de la 
Instrucción de 31 de mayo de 1855, y 
bajo el supuesto de que el interdicto se 
referia á la finca vendida por el Estado 
á Llamazares: 

Que el Juez se declaró competente 
después de sustanciar el articulo, apo
yándose en que la demanda se referia 
á una linca de la propiedad, de la quere
llante, cuya quieta y pacifica posesión 
venia disfrutando de tiempo inmemorial, 
como lo habia justificado, en que la fiuca 
sobre que versaba la cuestión no proco 
dia de compra hecha al p iado , por lo 
cual no habia necesidad ote que hiciera 
declaración alguna respecto á ella la 
Administración, y en que la cuestión 
promovida ante esta por Llamazares era 
distinta é independiente efola de inter
dicto: 

Que el Gobernador insislió en su re
querimiento, de acuerdo con el Consejo 
provincial, resultando el presente con
flicto, que ha seguido sus trámites: 

Visto el arl. 175 de la iosl.rccion de 31 
de mayo de 1855, el cual previene que 
no se almila por los tribunales de justi
cia demanda alguna contra las (Incas 
que se cnageuen por el Estado, sin que 
el demandante acompañe documento de 
haber hedióla reclamación gubernativa
mente y si Jóle negada. 

Considerando que el espediente gu
bernativo previo á la reclamación judi
cial es un trámite semejante al acto 
conciliatorio, cuya falla podrá en su caso 
y lugar dar motivo á la nulidad de los 
procedimientos, lo cual solo es aprecia-
ble por el Tribunal de Justicia, pero 
nunca da competencia á la Administra
ción para entenderenel fondo del asunto, 
aun cuando proceda la previa reclama
ción gubernativa: 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado crY pleno, 

Vengo en declarar esta competencia 
mal formada y que no há lugar á deci
dirla. 

Dado en San Ildefonso á 28 de j u l i o 
de 1S f<;.— Está .rubiicadu de la lie al 
mano.— Ll Pre&idenle del Consejo do 
^ipistfos flacón MaríaNarvaez. 

M I N I S T E R I O A S ÜACTENDA. 

R E A L E S D E C H E T O S . 

E D vista de lo que me ba propuesto 

el Ministro de Hacienda,'después deoir 
al Consejo de Estaúp, sobre la necesi
dad de aclarar lo djspuesto en mi Real 
decreto de 7 de octubre de 1864 , 

Vengo en mandar lo siguiente: 
Artículo 4.* Por las anotaciones 

preventivas que se han yerificado desde 
que comenzó á regir la ley Hipotecaria 
y las que se ejecuten en lo sucesivo en 
los Registros de la Propiedad de docu
mentos en que se consignen actos o\ con
tratos sujetos al impuesto de hipotecas, 
se satisfarán los derechos qu« corres
pondan según las leyes y disposiciones 
fiscales vigentes, sin espejar á que se 
conviertan en inscripciones definitivas 
dentro de los pl, zos y bajo las penas 
que respectivamente señala el Heal de
creto de 26 de noviembre de 4 8 5 2 . 

Art. 2.° Respecto de las anotacio
nes preventivas existentes, los plw/'.s á 
que se refiere el artículo anterior co
menzarán á correr en la Península á los 
cuatro dias después de publicado este 
Real decreto en la Gaceta de Madrid, y 
á los 45 en las Islas Baleares y de Ca
narias: y en cuanto á las anotaciones 
que se verifiquen en lo( sucesivo, desde 
el dia siguiente inclusive al en que se 
verifique el acto ú otorgamiento del con
trato sujeto al impuesto de hipotecas. 

lado en San Ildefonso á 7 de agosto 
de 1866.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de Hacienda, Ma
nuel García Barzanallana. 

Conformándome con lo propuesto por 
el Ministro de Hacienda, ele acuerdo con 
el parecer del Consejo de Ministros, y 
usando de la autorización que concede 
al Gobierno el párrafo tercero, arlícur 
lo 4.° de la ley de 3 0 de junio último, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 4.° i as asi»naci. nescom

prendidas en la Sección 8.» del presu
puesto vigente para material de ofici
nas de los diversos .romos de la Admi
nistración económica, sufrirán una re
ducción del 40 por 400 de su importe, 
la cual se eleva en totalidad á 3 1 . 7 4 3 
escudos, según el pormenor que detalla 
la relación adjunta. 

Art. 2 ." El Gobierno dará cuenta 
oportunamente á las Cortes del presen
te decreto. 

Dado en San Ildefonso á 2 8 de julio 
de 1866.—Eslá rubricado de la iteal 
mano.—El Ministro de Hacienda, Ma
nuel García Barzanallana. 
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Rdacion que espresa el pormenor de los créditos para material de todas las depen
dencias de Sacienda} comprendidos en el presupuesto aprobado por el Congreso de 
Diputados para 1866-67; el 10 por 100 que se rebaja en virtud de Real decreto de 
esta fecha, y el líquido importe abonadle de dichos créditos. 

Capüuloi. 

2 

4 
6 
» 
» 
9 

12 
» 

15 
16 
19 

» 

22 

Artículos. 

26 
31 

38 
41 
46 
48 
50 

» 

» 

1 
2 

Único. 
1 
2 
3 
1 

2 
3 

1 
2 

Uoico. 
C u í c o . 

1 

2 

1 

2 

3 

4 

2 
Uoico. 

4 
3 

Único. 
1 
1 
2 
3 
4 

DEPENDENCIAS. 

Importo 
en escudos 

de los crédi
tos autoriza
dos por el 
Congreso. 

10 por 100 
quo s« r e 

baja. 

Secretaria del Ministerio. . 
Archivo 
Tribunal de Cuentas del Reino. 
Dirección general del Tesoro. 
Tesorería Central. . . . 
Tesorerías de provincia. . 
Dirección general de Contabi

lidad 
Contaduría Central. . . 
Contadurías y Archivos de pro

vincia 
Caja general de Depósitos. . 
Administración provincial de 

la misma 
Oficinas centrales de la Deuda. 
Comisiones de Londres y París. 
Asesoría 
Administración de Justicia en 

los ramos de Hacienda. . 
Dirección general de Contri

buciones 
ídem id. de Impuestos indi

rectos . . 
Idém id. de Rentas Estancadas 

y Loterías 
ídem id. de Propiedades y De 

rechos del Estado. . . 
Administraciones de Aduanas. 
Fielatos y Administraciones de 

consumos. . . . . 
Fábricas de tabacos. . 
ídem desales. . . . 
Ciro mutuo 
Casas de Moneda. . . 
Minas de Alma leo. . 
Llera de Riolinto. . . 
ídem de Linares. . . 
ídem de Falset. . . -

Sumas. 

26.200 
1.440 

13.000 
9.900 
4.200 

48.846 

15.800 
1.800 

27.77 
17.000 

20.000 
19.200 
11.700 

4.200 

6.060 

. 5.000 

7.000 

10.000 

9.000 
28.8Ü0 

íi ' i '.!•[ 'i 

8.266 
6.600 
5.559 

600 
4.980 
1.980 
1.450 

900 
45 

Liquido 
importe abo
nable de di-
¡chos créditos. 

317.161 

2.620 
144 

1.300 
990 
420 

4.884 

1.580 
180 

2.777 
1.700 

2.000 
1.920 
1.170 

420 

60dr 

500 

700 

1.000 

900 
2.886 

826 
660 
555 

60 
498 
198 
145 
90 

4 

51.713 

23.580" 
1.296 

11.700 
8.910 
3.780 

43.962 

14.220 
1.620 

24.998 
15.500 

18.000 
17.280 
10.530 
3.780 

5.454 

4.500 
r. r.t l . 

6.500 

8.100 
25.974 

7.440 
5.940 
4.824 

540 
4.482 
1.782 
1.305 

810 
41 

el Ministro do la Gobernación, y de acuer
do con lo informado por la Sección de 
Gobernación y Fomento del Consejo de 
Estado, -

Yengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° Se concede á don Anto

nio Comandan y Yhagués, residente en 
Valencia; á sus hermanos menores don 
Francisco y don Miguel, y á su madre, 
viuda, doña María Yhagués, todos ellos 
naturales de Betlen y subditos de la 
Puerta Otomana, la naturalización en e s 
tos reinos que tienen solicitada; enten
diéndose que esta ha de ser de cuarta 
clase, con arreglo alas leyes de la mo
narquía. 

Art. 2.° La espresada concesión no 
producirá efecto hasta tanto que los in
teresados hayan prestado juramento de 
fidelidad <i mi Persona y de obediencia á 

presidia! de Cádiz, que tuvo lugar en 
16 de julio último, y en laque no hubo 
u n t a d o r e s , se verifique una nueva el 
día 5 de setiembre próximo, á las tres 
de la tarde, ante V. 1., en el local que 
peupa esa Dirección y ante los Gober
nadores de Sevilla y Cádiz. 

De Real orden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y cumplimiento. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 1 /de agosto de 1866.—González 
Brabo.—Sr. Director general de Esta
blecimientos penales. 

NOTA. El pliego de condiciones 
bajo el cual se saca á pública subasta es
te servicio, se insertó en la Gaceta del 
28 de junio último. 

No habiendo tenido efecto el remate 
de 12.000 mantas de lana para uso de 
los penados que existen en los presidios 

285.418 

Madrid 28 de julio de 1866 —El Ministro de Hacienda, Manuel García Barza 
naüana. 

REAL ORDEN. 
• 

Excrao. Sr.: Visto el espediente ins
truido en esa Dirección general, á.conse-
cuencia de una instancia de lá casa de 
Sóvonrcn y compañía, del comercio de 
Bilbao, solicitando que las tablas cepi
lladas y machihembra las que se impor
ten del eslranjero adeuden los derechos 
de la partida 456 del Arancel vigente, 
en justa protección á la industria nacio
nal de cepillar maderas: 

Vista la partida 416 del Arancel, en 
la que se comprenden las tablas aserra
das en bruto con un decho fijo derivado 
del tipo de 6 por 100 de imposición, á 
fin de facilitar la entrada en el reino de 
esta primera materia: 

Considerando que las tablas cepilladas 
y machihembradas para aplicarse se
guidamente á pavimentos tienen mas va
lor y deben por tanto pagar mayores de
rechos que las aserradas ó en bruto: 

Considerando qu el párrafo cuarto de 
la base 1 / de la ley de 17 de julio 

Considerando que aunque las tablas 
cepilladas y machihembradas no estén 
terminantemente espresadas en el Aran
cel, en cierto modo lo están de una ma 
ñera análoga en la partida 456, que ta 
rifa los artetectos de madera que no se 
hallen espresados en partidas especiales 

Considerando que 'a circunstancia de 
exigirse por esta última partida el 25 por 
100 del valor de los efectos en ella tari 
fados es favorable al derecho que debe 
imponerse á las tablas cepilladas y ma 
chihembradas, pues se halla dentro de 
los tipos marcados por el indicado párra
fo 4.° de la mencionada ley; 

La Reina (Q. D. G.) se ha servido dis 
poner que las tablas manufacturadas.en 
la mencionada forma adeuden el 25 ó 50 
por 100 de su valor, según bandera, co 
mo comprendidas análogamente en la 
partida 456 del Arancel, 

í De Real orden lo digo á V. E. para 
los efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 27 de julio 

! de 1866.—Barzanallana.—Señor Diree-

las leyes, con renuncia de todo pabellón | del Reino, por no haber sido admisibles 
las dos únicas proposiciones presenta
das en la subasta verificada por el an
tecesor de V. 1. en 9 de julio próximo 
pasado, ha tenido á bien mandar laRei-
B a (Q. D. G.) que se convoque para 
una nueva licitación bajo las mismas 
condiciones que sirvieron de base para 
la anterior y se publicaron en la Gaceta 
de 19 de junio último, sin mas varia
ción que la de que el plazo para la en 
trega de l a 3 primeras 4000 mantas se 
verifique á los 60 dias de haberse hecho 
saber al contralista l a aprobación defi
nitiva del remate, y los plazos de las 
entregas secunda y tercera se entien
dan de 30 dias en lugar de los 15 dias 
que se fijaban en la segunda condición 
del pliego aprobado para la anterior su
basta. Es al mismo tiempo l a voluntad 
de S. M. que, atendido lo avanzado de 
la estación y el mayor plazo que se 
concede para las entregas de dichas 
prendas, se acorte el del dia en que de
be verificarse la subasta, según lo dis
puesto en el párrafo 2.°, art. 2.° del 
Real decreto de 27 de febrero de 1852 
sobre contratación de servicios públi
cos, señalando en su consecuencia el 
25 del corriente mes, á las dos de la 
tarde. 

Ds Real orden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid l . °de agosto de 18136.—González 
B r a b o . S e ñ o r Director general de E s 
tablecimientos penales. 

eslranjero. 
Dado en San Ildefonso á seis de agos

to de mil ochocientos sesenta y seis—Es
tá rubricado de la Real maco.—El Mi
nistro de la Gobernación, Luis González 
Brabo. 

REALES ORDENES. 

Subsecretaría.—Negociado < / 

La Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que durante la ausencia de don 
Víctor Cardenal, á quien cou esla fe
cha se na dignado conceder licencia 
para restablecer su salud, se encargue de 
la Dirección general de Correos don Jo
sé María de Rodenas, Director genera I 
de Beneficencia y Sanidad. 

De Real orden lo comunico á V. E. 
para los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. E. muchos aü03. Madrid 
8 de agosto de 1863.—González Brabo. 
—Señor Subsecretario de este Ministerio. 

Establecimientos penales.—Sección 2.*—Nego
ciado 2.° 

de 
1849 previene que los artículos de ma- > 
nufactura estranjera que puedan hacer '-tor general de Impuestos indirectos, 
concurrencia á otros iguales de fabrica - ! « « M — ^ — ^ — — — 

cion nacional pagarán de 25 á 50 por MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 
100, cuya prescripción corresponde apli
car á este caso por existir en el país in
dustrias de cepillar y labrar maderas: 

R E A L DECRETO. 

Conformándome con 10 propuesto por 

La Reina (Q. D. G.), da conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección, y en 
vista deque no hubo remate por no ha
berse presentado proposiciones admisi
bles en la sub.isla que tuvo lugir el dia 
9 de julio prc'ximo pasado para contra
tar el suministro de 15.000 metros de 
lienzo de hilo, con deslino ala confección 
de camisas y sábanas para uso de las 
corrigendas que existen en los estable
cimientos penales del reino, ha tenido á 
bien mandar que bajo las mismas coa 
diciones señaladas en el pliego inserto 
en la Gaceta de esta corte de 20 de junio 
último, convocando lieiladores, se veri
fique una nueva subasta el día 5 de se
tiembre próximo, á las dos de la tarde, 
ante V. I.,en el local que ocupa ese cen
tro directivo. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y cumplimiento. Dios guarde 
á V. I. muchos anos. Madrid 1.° de 
agosto de 1866.—González Brabo.—Se
ñor Director general do Establecimientos 
penales. 

Establecimientos penales.—Sección 2.*—Negó 
ciado 2.° 

La Reina (Q. D. G.) ha tenido á 
bien mandar que bajo las mismas con
diciones establecidas en el pliego que 
sirvió de base para la subasta del su -
ministro de víveres al destacamento 

MINISTERIO DE ESTADO. 
wmmmtm 

Convenio celebrado entro España y 
Portugal para facilitar las comunica
ciones entre ambos reinos, firmado 
en Lisboa ol 27 do abril de 1866. 

S. M. la Reina de las Espanas y S. M. 
el Rey do Portugal y de los Algarbes; 
animados mutuamente del deseo de fa
cilitar cuanto los sea posible las comuni
caciones entre ambos reinos, como uno 
de los medios mas eficaces de fomentar 
la producción, el comercio y los adelan
tos de los dos países, estrechando al 
mismo tiempo los lazos de amistad que 
felizmente los unen, han creído oportu
no celebrar un Convenio para conseguir 
dichos fines y han nombrado al efecto 
por sus Plenipotenciarios, á saber: 

S. M. la Reina de las Españas á don 
Juan Tomás Gomyn, Gran Cruz de la 
Real Orden americana de Isabel la Ca
tólica, Comendador de número de la 
Real y distinguida de Carlos III, Gran 



- a -
Crnx de la de Críalo y Comendador de, la 
de Nuestra Señora de la Concepción de 
\illaviciosa de Portugal, Gran Cruz de 
Felipe el Magnánimo de Hesse, Gran 
Cruz de Francisco I de lasDo3 Sicilias, 
Grao Oficial de la Legión de Honor de 
Francia, Genlil-hombre de Cámara de 
S. M.. su Enviado Eslraordinarío y Mi
nistro Plenipotenciario cerca de S. M. 
Fidelísima etc. 

Y S. M. el Rey de Portugal y de los 
Algarbes á don Antonio d\j Serpa Pimen-
tel, de su Consejo, Ministro de Estado 
honorario, y Diputado de la nación. 

Los cuales, después de haber canjeado 
sus respectivos plenos poderes, hallados 
en buena y debida fer na, han convenido 
en los artículos siguientes: 

Articulo 1.° Cada una de las dos 
Altas Parles contratantes se obliga á po
nerse de acuerdo cou la otra para llevar 
é efecto el empalm i en las fronteras res
pectivas de las vias férreas que cons
truya en dicha dirección; debiendo ter
minarse á la mayor brevedad la linea 
que ha de poner éu comunicación Jas ca
pitales de ambos reinos, pasando por 
Badajoz. 

Los dos Gobiernos procurarán facilitar 
y acelerar el enlace de las demás lineas 
basta donde sea posible, concillando los 
intereses de ambos Estados. 

Art. 2.° Será enteramente libre de 
toda exacción fiscal el tránsito por las 
vías férreas de las mercancías proceden
tes de España y de Portugal, y de las que 
procedentes de las colonias respectivas 
y de países estranjeros se dirijan á Es
paña y á Portugal; en la inteligencia de 
que. sin perjuicio de esto, cuando se 
destinen al consumo de cualquiera de los 
dos países, pagarán los derechos de 
Aduanas establecidos ó que se eslabtez -
can en aquel donde se despachen de en -
trada. 

Queda también entendido que las mer
cancías no perderán su nacionalidad por 
la circunstancia de pasar do tránsito po r 
cualquiera de los dos países para el pago 
de los derechos de A luanas, en aquel en 
que lucren despachadas para el consumo. 

Art. 5.° Se establecerán depósilos 
en Madrid y Lisboa p tra (as mercancías 
de tránsito procedentes de España y do 
Portugal y para todas las que se desti
nen á cualquiera de los dos países por la 
vía férrea; y sucesivamente se estable
cerán otros en la frontera de Francia y 
en los puertos del litoral español, según 
se designe y necesite, á medida q ue se 
vayan abriendo á la circulación nuevos 
caminos de hierro. 

Taabien se establecerán otros depósi
tos donde convenga luego que se cons
truyan en España y Portugal los nuevos 
ferro-carriles que hayan de empalmar en 
la frontera, como los de Madrid y Lisboa 
á Badajoz. 

Art. 4 . ' Los dos Gobiernos harán 
cuantas obras permiian las atenciones 
preferentes del Erario de cada una de 
ambas naciones, para estender y facili
tar la navegación de los rios que atravie
san sus respectivos territorios. 

Art. 5.° Tan luego como quede con
cluido y abierto completamente á la cir
culación el camino de hierro de Madrid 

* Lisboa se darán por fenecidos el Conve
nio de 31 de agosto de 1835 y el regla

mento de 23 de mayo do 1840, relativos 
á la navegación del Duero, observándose 
en su tugar l a s reglas siguientes: 

1. a Los españoles y los portugueses 
podrán transitar libremente por el Due
ro en toda la eslension navegable de di
cho rio con sus repectivas embarca
ciones. 

Estas no bajarán de 50 quintales, ó 
sean 2937 kilogramos de porte; serán 
consideradas como nacionales en ambos 
países, tanto para la navegación de rei
no á reino, como para la de cabotaje, 
que podrán ejercer libremente los espa
ñoles en Portugal y los portugueses en 
España en la parle del rio correspon
diente á cada nación; y estarán sujetas 
únicamente al pago de un derecho de 
peaje módico y uniforme fijado de común 
acuerdo por los dos Gobiernos, y que 
consistirá en una suma determinada por 
cada quintal de carga que conduzcan y 
en una corla cantidad alzada, proporcio
nada á su cabida, cuando naveguen en 
lastre. 

2 . ' Los patrones de las embarcacio
nes españolas y portuguesas podrán con
ducir en ellas, tanto desde España á 
Portugal como de Portugal á España, 
toda clase de mercancías sin escepc:on 
alguna, cuando las declaresen de tránsi
to, y solo las de licito comercio c u a n d o 

las destinen á la impertacion y consumo 
del pais. y podrán conducir á la vez en 
el mismo viaje mercancías destinadas 
para el consumo y de tránsito declarán
dolas con la debida separación. 

Las mercancías do tránsito únicamen
te estarán sujetas al pago de un derecho 
módico y uniforme de depósito ó alma
cenaje, y las destinadas á la impor
tación abonarán los derechos de Aduana 
correspondientes alas mercancías impor
tadas en bandera nacional. Cuando se 
despache de entrada alguna mercancía 
declarada de tránsito, so descontarán de 
los derechos de Aduana que le corres
pondan los que se hayan satisfecho por 
el depósito. Para evilar frauJes, podrán 
los Gobiernos respectivos disponer que 
las personas que introduzcan mercancías 
de tránsito las precinten á la entrada, ó 
presten una lianza que equivalga á los 
derechos fijados á las mismas en el A r a n 
cel, ó que consista en una cantidad al
zada si no figurasen en dicho Arancel, 
debiendo cancelarse esta fianza cuando 
se justifique en la forma acostumbrada 
con las tornaguías, ó de otra suerte, que 
las mercancías de tránsito han salido del 
reino para su destino. 
• 3 / Los depósilos para las mercan
cías de tránsito que se conduzcan por el 
Duero desde España á Portugal ó vice 
versa, se establecerán en Oporto y en la 
Fregeneda. 

Art. 6.° Eo la navegación del Tajo 
y de cualquiera otro de los rios comunes 
á ambos países, cuando llegue á esta
blecerse, se observaráu las reglas dicta
das para la del Duero, creándose los de
pósitos en los puntos quo se consideren 
mas convenientes por los dos Gobiernos . 

Art. 7.° Para fijar las reglas corcer . 
nienles al servicio de los caminos r*te 
hierro internacionales en todo lo que 5 se 
reGera á la conducción de pasajer os y 
mercancías, á la acción de las Ad.uanas 

de España y Portugal, al derecho de 
peaje, al sistema de policía de la nave
gación de los rios que separan ó 'atravie
san los dos paises y á todas aquellas dis
posiciones que conduzcan á asegurar la 
libertad de tránsito, sin perjuicio de la 
renla de Aduanas, formarán de común 
acuerdo los Gobiernos de España y Por
tugal los reglamentos adecuados y de 
modo quo se halle*n completos y reuni
dos en un sistema de me iidas sanciona
das por las Altas Parles contratantes, 
cuaodo después de concluido el ferro
carril de Madrid á Lisboa deba aplicarse 
á este y á los rios internacionales el 
principio de la libertad de tránsito. 

Art. 8.° El presente convenio será 
obligatorio por el termino de 12 años, y 
trascurrido este, se entenderá que con
tinúa en su fuerza y vigor si por cual
quiera de las Altas Partes contratantes no 
se diera por terminado con an año de 
anticipación. 

Art. 9. 3 El presento convenio será 
ratificado, y las ratificaciones se canjea
rán en Lisboa, en el término de cuatro 
meses, ó antes si fuese posible. 

Eo fe de lo cual los respectivos Ple
nipotenciarios han firmado y sellado con 
el sello de sus armas el presente conve
nio por duplicado en ambos idiomas en 
Lisboa á 27 de abril de 1866. 

(L. S.)—Firmado.—Juan T. Corayn. 
(L. S.)—Firmado—Antonio de Serpa 

Pimentel. 
El anterior Convenio ha sido debida

mente ratificado, y las ratificaciones 
canjeadas en Lisboa el 12 do julio próxi
mo pasado. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DEL A PR0YINC1ADE MADRID. 

Secretaria.—Sección especial do elecciones. 

. Con arreglo á lo que dispone el articu
lo lo del reglamento de 16 de setiembre 

s de 1845, me creo en el deber de recor
dar á los señores Alcaldes y asociados 
que espongan el día 15 al 51 del corriente, 
en los sitios públicos de costumbre, las 
listas de electores para Ayuntamientos de 
primera rectificación, recomendándoles 
el mas ex ido cumplimiento de (a ley y 
de las prevenciones de la circular de este 
Gobierno de provincia de 28 de junio 
último, insevta en el üolelin Oficial, en 
las operaciones sucesivas de rectifica
ción. 

Madrid 11 de agosto de 1866. 
El Gobernador, 

Carlos Marfori . 

Secci'jn de Gobierno.— Negociada 4.°—Núme
ro 584. 

Los Alcaldes de los pueblos, Guardia 
ci'.il y demás dependientes de mi auto-
ri dad, procederán á la busca y captura 
<*iel sargento primero desertor del regi
miento de infantería de Eslremadura, Feli
pe Aguirre, natural de «Almodovar del 
Campo, provincia de Ciudad Real, cuyas 
señas á.continuación se espresan. 

Edad 22 años, soltero, con un metro 
y 642 milímetros de estatura, pelo cas
taño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz re
gular, barba poca, color trigueño; y caso 
de ser habido se conduzca á la cárcel de 

villa á disposición del Excmo. Sr.CapítHt 
General de Castilla la Nofeva que le r*~ i 
clama. t 

Madrid 11 de agosto de 1866. 
El Gobr.rnadrv 

Garlos MarfariL. 

•OVIVÍfl 
Número 522. 

Los Alcaldes de los pueblos. Guardia 
civil y demás dependientes, de mi auto
ridad, procederán ala busca y captura det 
Subteniente graduado sargento primer» 
de la sétima compañía del batallón Ca
zadores de Arapiles, don Francisco Yi-
llaseñor y tasado, cuyas señas se espre
san á continuación. 

Elad 19 años, soltero, estatura un 
metro. 620 milímetros, pelo rubio, ceja* 
al pelo, ojos azules, nariz regular, barba, 
naciente, boca regular, color blanco, y 
natural de-Quintanar de la orden, provin
cia de Toledo, y habido quesea, condúz
casele á la cárcel de Villa, á disposición! 
del Excmo. Sr. Gobernador militar d a 
esta plaza y provincia que le reclama. 

Madrid 11 de agosto de 1866. 
Bl Gobernador, 
Garlos M a r (¡orí. 

Número 523. 

Los Alcaldes do los pueblos, Guardia, i 
civil y demás dependientes de mi auto
ridad, procederán á la bu-ca y captura, 
del soldado desertor del regimiento in
fantería de Aragón, CesáreoTejeiro Mar
tin, natural de Getafe, provincia de Ma
drid, cuyas señas á continuación se e s 
presan. 

Estatura un metro 600 milímetros, pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, cak-
lor bueno, nariz regular, barba naciente, 
y habido que sea, condúzcase a la cár
cel de Villa, á disposición del Excmo.se
ñor Capitán general de Castilla la Nuera 
que le reclama. 

Madrid 11 do agoste do 18H6. 
Bl Gobernador% 

Carlos Marfor i . 

Negociado 4.°— 7slab!ecimientos panales.— 
Número 4443. 

Francisco Muñoz Benavenle (a) Prj-
chela, ha sido desterrado á cuatro le
guas do distancia de esta corte, por el 
Excmo. Sr. Capitán general. 

Se previene á los Alcaldes de ios p u e 
blos de dicho radio que si llegasen á sa
ber que en cualquiera de ellos ex i s t iese 
el citado individuo, procedan á su p r i 
sión, poniéndolo á disposición de dicha 
autoridad militar. 

MadridlOde agosto de 1866. 
Bl Gobernador, 

Car los M a r f o r i . 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN 0E II \Cli:X >\ PÚBLICA D» 

L V PROVINCIA DE MADRID. 

Sección 4.a—Subsidio industrial.— Circular.. 

Habiendo nombrado esta Administra
c i ó n a! agente investigador don José Villa, 
para que desempeñe el servicio en los 
partidos de Alcalá, Colmenar, Navalcar* 
ñero y Torrelaguna, lo pone eu conoci
miento de los señores Alcaldes y Secre
tarios, á fio de que (e faciliten las malri-

file:///illaviciosa


colas, adiciones > hojas en cada loca
lidad respectiva, y le presten los auxilios 
que necesitase en el cumplimiento de su 
cometido. 

Madrid 10 de agosto de 1866.—José 
Rivero. 

Dispuesto por Real orden de 2 del cor
riente mes, se prorogue hasta el dia 31 
del mismo, el plazo señalado por la ins
trucción de 5 de mayo último para la 
rehabilitación con destino ala venta pú
blica de los tabacos habanos, qne intro
ducidos para el consumo particolar se 
destinen al espresado objeto, la Adminis
tración de mi cargo, lo pone en conoci

miento del público para que las personas 
que lo desean, presenten en la misma 
dentro de este pazo sus respectivas so
licitudes, ?justai:do£e á lo prevenido en 
el articulo tercero de la citada instruc
ción; en la inteligencia que terminado 
aquel plazo, se desestimarán cuantas re
clamaciones se entablen con dicho ob

jeto. 
Madrio" 8 de ogosto.de 1866.—José 

Rivero. 

Ignorándose la residencia de dun Fer
n a n d o Rodríguez de Rivas, den Juan 
Bautista Bascourt, don Ignacio.-Arteaga 
y Puente, don Manuel María Mon y Ve-
lasco, don Yicenfe Floran Velarde Me-
drano, don Demingo de Chaves y Ana
dio, conde de Sanlibancz.don Luis Mon
tero de Espinosa y Gutiérrez, don Fran
cisco Javier Bilbao y García Postigo, don 
Jaime Conrado y Barad, don Raimundo 
Güel, don Benavenlura de Vidal, dona 
Francisca Paulina Rigoatdi,dona Cipria-
Da R a i z ó l a , y doña Josefa de Senlmenat, 
se les invita pe r el presente para que en 
el término de ocho días, contados desde 
la fecha, se presenten en el negociado de 
hipotecas de esta Administración, sita 
en la calle de Procuradores, número 9 
moderno, cuarto principa!, á fin de ente
rarles de un asunto que les concierne. 

Madrid 10 de agosto de 1866.—José 
Rivero. 

SESTA SECCIÓN. 

UNIVERSIDAD CENTRAL. 

Plaza de maestros y maestras por concurso 
estraorduiaro ú oposición. 

Conforme á la Real orden de 10 de 
agosto de 1858, han de proveerse pop 
concurso estraordinario en los maestros 
y maestras comprendidos en el art 7.° 
de la misma, y á falta de estes por opo
sición, las escuelas vacantes en les pue
blos siguientes: 

E S C U E L A S DE N I Ñ O S . 

Provincia deSegovia. 

La escuela de párvulos de Carbonero 
el Mayor, dotada con el sueldo anual de 
370 escudos. 

La escuela de Labajos, con el de 550 
ESCUFLAS DE NIÑAS. 

Provincia de Ciudad-Real. 
La escuela de Albaladejo, dotada con 

el sueldo anual de :.-0 escudos. 
Provincia de Madrid. 

La escuela de Parla, dotada con el 
sueldo anual de 220 escudos. 

Provincia de Segoria. 
La escuela de Valveróe. dotada con el 

sueldo de 220 escudos. 
Las oposiciones en las escuelas va

cantes en la provincia de Ciudad-Real 
se celebrarán en junio y diciembre; los 
de Cuenca, Guadalajara y Toledo en 
enero y julio; las de Madrid en mayo 
y noviembre; las de Segovia, en marzo 
y setiembre. 

Ademas del sueldo, los maestros y 
maestras disfrutarán casa gratuita y las 
retribuciones de los niños y niñas que 
puedan pagarlas. 

Los aspirantes acompañarán á las ins
t a n c i a s , escritas de su puno, que han de 
presentar ó remitir á la Junta de instru-
cion pública de la respectiva provincia, 
los documentos justificativos de los mé
ritos V servicios de que bagan mención 
en la relación firmada de los mismos, que 
han de unir á ellas, para que la Junta 

remita á este Rectorado con su propues
ta dichas solicitudes y relación de méri
tos, luego que se concluyan los ejercicios 
para las escuelas que deben proveerse 
por opocion: y trascurrido un mes desde 
que el üoletin Oficial inserte este anun-
cion, en cuanto á las de concursoestraor-
dinario. 

Los que soliciten algunas de las es
cuelas de este edicto, que hayan sido 
comprendidas en el del mes anterior, 
únicamente podían optar á ellas en el 
caso de qué á la fecha en que presenten 
sus solicitudes á la respectiva Junta pro
vincial, continúen vacantes y no se baya 
remitido al Rectorado la propuesta para 
sn' provisión. 

Madrid 1.° de agosto de 1866.—El Vi-
ce-Director interino, Venancio Goi zalez 
Valledor. 

PROVIDENCIAS JUOICIALE? ¿ 

Juzgado de primera instancia del distrito de 
Buena vista. 

En virtud de providencia del señor 
don Dionisio Silva Villaronle, Doctor en 
Jurisprudencia, Auditor de guerra hono
rario y Juez de primera instancia del 
distrito de Buenavisla de esta capital, 
refrendada del iufrascrito Escribano, se 
cita, llama y emplaza por el presente y 
término de nueve dias á don Pedro Gal. 
van y Vegas, cuyo domicilio scignora, á 
fin de que dentro del mismo, comparezca 
en dicho Juzgado y Escribanía del actua
rio, que ta tiene en la calle de la Paz 
numero 15, cuarto segundo, á contestar 
la demanda ordinaria contra él inter
puesta á instancia del Procurador don 
Patricio Garciadc Alcañiz, á nombre de 
don Francisco FUres Quintano sobre 
cumplimiento de una obligación. 

Madrid 7 de agosto de 1866.—El Es
cribano, E. Hermenegildo Hernández.— 
V.° B.°—Silva.—654. 

— 
Juzgado de nmcra instancia del partido de 

Torrelaguna. 

Licenciado don Juan Antonio Gaseo, 
Juez de pá/ de esta villa, Regente de 
la jurisdicción del Juzgado de prime
ra instancia de este partido por t ras
lación del propietario. 
A todas las Autoridades tanto civi

les como militares que ei presente vie

ren, bago saber: Que en la noche del 
primero del corriente fueron robadas de 
un rastrojo, en término y a las inme
diaciones de esta villa, una muía y un 
pollino , cuyas senas se espresan á esta 
continuación, propias de Julián Herrera, 
de este don ¡cilio. Por tanto, se suplica 
la práctica de las mas v i v a s y eficaces di
ligencias para la busca de ambas bes
tias, y caso de ser habidas, se remitirán 
á este Juzgado, con la persona ó perso
nas en cuyo poder se hallen, pues en 
hacerlo asi administrarán justicia, á lo 
que me obligo en idénticos casos. 

ado en Torrelaguna á 6 de agosto 
de 4866.—Juan Antonio Gaseo.—De 
su orden, FélixSanzy Parra. 

Seüas de la-; caballerías. 

Una mola torda; su alzada algo me
nos de la marca; edad sobre doce años; 
domada; con dos manchones negros en 
la unión de las a m a s , y habiendo esta
do encabrestada de una pata, se la eo-
noce la cicatriz que la ha quedado de 
la herida. 

Y un pollino, su pelo como pelica
no; edad tres , ños, domado; su alzada 
algo o as de cinco cuartas, que tiene 
otra cicatriz en una de las palas por ha
ber estado encabrestado, y un poco ro
zado por bajo de1 menudillo de las dos 
manos de los ataderos de la soga. 

Juzgado de primera instancia del partido de 
Alcalá de llenares. 

Licenciado don Lope Ignacio Fuentes, 
Juez de paz é interino de primera 
instancia de la ciudad de Alcalá de 
Henares, por ausencia del propietario. 
Por el presente se cita, llama y em

plaza á Víctor Bravo y l í a n / . , natural 
de Ajalvir, vecino de la villa de Torre-
jon de Ardoz, de estado viudo: su pro
fesión herrero, y de 62 años de edad, 
cuyo paradero actual se ignora, para 
que en el término de diez comparezca 
en el Juzgado y escribanía del actuario 
á efecto de ntliíicarle la sentencia dic
tada por los señores Magistrados de la 
Excma. Sala cuarta correccional de la 
Audiencia del territorio, en la causa que 
se le ha seguido en unión de su hijo po
lítico Cándido Mateos, por lesiones mu
tuas, y eslinguir la condena de arresto 
mayor que le está impuesta. 

Dado en Alcalá de Henares á G de 
agosto de 1860.—Lope Ignacio Fuen
tes.—El Escribano actuario, Jacinto 
Hermúa. 

A Y U N T A M I E N T O S . 
~^ 

Alcaldía constitucional de Pezuela de las 
Torres. 

Se baila vacante la plaza de médico 
cirujano titular de u- la villa, como par
tida de tercera clase y dotación anual de 
200 escudos, satisfechos del presupuesto 
municipal y por trimestres vencidos por 
la asistencia á los pobres que se le nom
bren por el Ayuntamiento. La población 
consta de 220 vecinos; se halla á tres 
leguas de la cabeza del parüdo, que es 
Alcalá de Henares, en donde hay esta
ción del ferrocarril; además está surtida 
de abundantes aguas, y goza de buen 
clima, puüiendo el profesor hacer ajustes 
con los vecinos particulares. Las solici
tudes se remitirán al s e ñ o r Alcalde cons
titucional de la misma, dentro del térmi
no de un mes. y su provisión se hará 
conforme al Real decreto de 9 de no
viembre de 1864. 

Pezuela de las Torres «3 de agento de 
1866.—El Alcalde, Hilario Paez.—Ma
nuel de Rubio y Alvarez, Secretario. 

PARTE NO OFICIAL 

A N U N C I O S . 
U N T A I E n'OMLY HUERTA. 

En el pueblo de Majadahonda, distan
te tres leguas de Madrid en ferro-carril 
y dos kilómetros de la estación de La» 
Rozas, se vende ó arrienda un pequeño 
monte de encina y robles, y una huerta 
lindando con el mismo monte, por donde 
pasa un arroyo de donde se surte de 
agua para el riego de la huerta: el arro
yo está poblado de bardaguera y cho
pos; es sitio muy ameno para caza. Tam
bién se venden varias tierras y una casa: 
de los pormenores y demás dará ra
zón el Sr. Carlos Magdaleno, en dicho 
pueblo.—635. 

B I B L I O G R A F Í A . 
Leyes y Reglamentos para el Gobierno y 

Administración de las provincias: va in
cluida la ley de imprenta comentada. 
Esta obra, diversa de otras que hemos 

anunciado, comprende las leyes, decretos 
y Leales órdenes que citamos á continua
ción: 

Ley para el gobierno y administración 
de la3 provincias.—Id. de disenso pater
no.— Real decreto derogando el párrafo 
10 del art. 10 de la ley del gobierno de 
las provincias.—Reglamento para la eje
cución de la ley del gobierno y admi
nistración de las provincias.—Id. en 
cuanto á los Sub-gobernadores.—Ley de 
presupuestos y contabilidad provincial. 
—Real decreto ampliando y delegan
do facultades á los Gobernadores.— 
Otro uniformando los presupuestos pro
vinciales con los generales del Estado. 
—Ley de nombramiento de Alcaldes-
Corregidores.—Id. de reuniones públicas. 
—Reglamento de las funciones que de
ben ejercer los Gobernadores de provin* 
cia y delegados especiales del gobierno 
cerca de las compañías mercantiles por 
acciones.—Id. sobre el modo de proceder 
los Consejos provinciales en los negocios 
contenciosos de la administración.—Cir
cular que contiene las modificaciones del 
precedente reglamento.—Reglamento or
gánico de las Juntas de agricultura, indus
tria y comercio.—Ley de montes.—Regla
mento para los guardas municipales y 

Earticulares de campo de lodos los pue-
los del Reino.—Ley de ensanche de las 

poblaciones*—Id. de expropiación de ter
renos. 

Véndese al precio de OCHO REALES, ea 
la Administración de esle periódico, Cor
redera baja de San Pablo, número 59 
tienda. 

ESTADOS DE JUICIOS DB 
CONCILIACIÓN Y V E R B A L E S . 

En la Administración de este 
periódico, Corredera Baja de San 
Pablo, número 59 tienda, se ha
llan de venta los estados mensua
les de juicios de conciliación y ver
bales para la estadística civil, ar
reglados á los modelos últimamen
te circulados. 

KDíToV7ñTjUA« A R T 0 M O QAÍCÍAI ~~ 

Imprenta del mismo Almirante, T. 
MADRID; 4 96* 
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